
 

 
 

Carretera Alcalá-Meco, s/n 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tfno: 91 887 81 00 .Ext: 8332/ Fax: 91 882 87 38 
e-mail: contratacion.hupa@salud.madrid.org      ecm 
 

Expediente: Prórroga PA 4800023843 derivada de PA HUPA 21/24 

 
Objeto: Servicios de Logística de Almacenamiento Externo y Distribución Interna de Productos Sanitarios (PS), 
Productos no Sanitarios (PNS), Productos Sanitarios Implantables (PSI) y Productos Sanitarios para Diagnóstico 
in Vitro (PSD) en el ámbito del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
VISTO que con fecha 28/10/2024 se formalizó el contrato derivado de la adjudicación del expediente PA HUPA 
21/24 convocado para el servicio de “Servicios de Logística de Almacenamiento Externo y Distribución Interna 
de Productos Sanitarios (PS), Productos no Sanitarios (PNS), Productos Sanitarios Implantables (PSI) y 
Productos Sanitarios para Diagnóstico in Vitro (PSD) en el ámbito del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias” para el plazo de ejecución de 6 meses,  a contar desde el 01 de noviembre de 2024, con la empresa y 
por el importe que a continuación se detalla: 
 

CONSULTORIA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L. – B43362631 Base Imponible IVA Total 

Lote Único 391.260,79 € 82.164,77 € 473.425,56 € 

TOTAL ADJUDICACION 391.260,79 € 82.164,77 € 473.425,56 € 

 

VISTO que con posterioridad y por motivos organizativos, se modifica el plazo de inicio de ejecución recogido 
en la cláusula SEXTA del contrato firmado el 28 de octubre de 2024, comenzando el día 01 de diciembre de 
2024 siendo el plazo total de ejecución del contrato de 6 meses a contar desde la nueva fecha. 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, está prevista la prórroga del contrato, con una duración máxima 
del contrato incluidas las prórrogas de 24 meses. 

VISTO que el plazo inicial de 6 meses finalizó el 31/05/25 y que se formalizó una prórroga por 12 meses con la 
conformidad de ambas partes, desde el 01/06/25 al 30/05/26. 

VISTO: que está próxima la finalización de la prórroga del contrato el día 31/05/2026, se prevé realizar una 
última prórroga del contrato derivado de la adjudicación de PA HUPA 21/24 por un plazo de 6 meses. 

VISTO que la empresa Consultoría y Gestión Sanitaria, S.L., ha dado su conformidad expresa a la nueva 
prórroga de 6 meses vinculando al nuevo periodo de prórroga la garantía que depositaron para el contrato de 
prórroga PA HUPA 68/25.  

 
Esta GERENCIA, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 
17/09/2021), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA HUPA 21/24, el contrato suscrito el 28/10/2024 con la empresa Consultoría 
y Gestión Sanitaria, S.L., para el servicio de “Logística de Almacenamiento Externo y Distribución Interna de 
Productos Sanitarios (PS), Productos no Sanitarios (PNS), Productos Sanitarios Implantables (PSI) y Productos 
Sanitarios para Diagnostico in Vitro (PSD) en el ámbito del Hospital Universitario Príncipe de Asturias” por el 
plazo de 6 meses, a contar desde el 01/06/2026 hasta el 30/11/2026 según el importe que a continuación se 
detalla: 
 

CONSULTORIA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L. – B43362631 Base Imponible IVA Total 

Lote Único 391.260,79 € 82.164,77 € 473.425,56 € 

TOTAL ADJUDICACION 391.260,79 € 82.164,77 € 473.425,56 € 

 
Programa 312 A    C. Económica 22709 
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Ref: 47/301743.9/26
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Anualidades:   
 

     2026 TOTAL 

CONSULTORIA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L. – B43362631 473.425,56 € 473.425,56 € 

TOTALES: 473.425,56 € 473.425,56 € 

      
SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato referenciado las garantías depositadas con las fechas e importes 
que se relacionan: 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
Alcalá de Henares, mayo de 2026 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS  
 
 
 
 

ADJUDICATARIO IMPORTE Y FECHA/Nº RESGUARDO 

CONSULTORIA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L. – B43362631 19.563,04 € (06/05/2025)/202555003076C 
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